
 
 

Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de 
Guanajuato 

  Acta 26 
 
En la ciudad de Guanajuato, capital del estado del mismo nombre, de los 
Estados Unidos Mexicanos, a las dieciséis horas con siete minutos del 
viernes dieciséis de octubre del año dos mil veinte se reunieron para llevar 
a cabo la sesión extraordinaria del Consejo General, a través de la 
plataforma de videoconferencias Webex, las siguientes ciudadanas y 
ciudadanos: ----------------------------------------------------------------------------------- 
 
Mauricio Enrique Guzmán Yáñez consejero presidente 
Beatriz Tovar Guerrero consejera electoral 
Sandra Liliana Prieto de León consejera electoral 
Antonio Ortiz Hernández consejero electoral 
María Concepción Esther consejera electoral 
Aboites Sámano  
Nora Maricela García Huitrón consejera electoral 
Luis Gabriel Mota consejero electoral 
Bárbara Teresa Navarro García secretaria ejecutiva 
Susana Bermúdez Cano representante suplente del PAN 
Carlos Torres Ramírez representante propietario del PRI 
José Manuel Delgado Reyes representante suplente del PT 
José Luis Piedras Flores representante propietario de MORENA 
Martin Ernesto Valtierra Alba representante propietario de NAG 
Jesús Fidel Campa Miranda representante propietario del PES 
 
A petición del presidente del Consejo General, la secretaria ejecutiva pasa 
lista de asistencia y comunica que existe cuórum legal para celebrar la 
sesión. ------------------------------------------------------------------------------------------ 
 
El consejero presidente solicita a la secretaria ejecutiva continuar con el 
desahogo del orden del día. La secretaria ejecutiva manifiesta: “Con todo 
gusto presidente. Si me permiten, previo a continuar con el desahogo del 
orden del día, compartiré las consideraciones para atender esta sesión a 
distancia. Se pide atentamente mantener desactivado el micrófono, esto 
mediante el botón disponible en la herramienta de videoconferencias que 
utilizamos. Se podrá activar el micrófono una vez que se conceda el uso de 
la voz y desactivarlo inmediatamente al concluir con su intervención. El 
organizador de esta sesión podrá activar o desactivar los micrófonos en 
caso de resultar necesario. Durante el desarrollo de esta sesión se deberá 
mantener activa la cámara de video. Se deberá solicitar el uso de la palabra 
a través del módulo de participantes disponible en la herramienta que 
estamos empleando. Para los puntos que ameritan votación, se solicitará el 
sentido del voto para cada consejera y consejero electoral. Y finalmente, de 
presentarse algún inconveniente técnico, podrán comunicarse con el 
personal de apoyo cuyos datos de contacto fueron compartidos con ustedes 
al inicio de esta sesión”. ------------------------------------------------------------------- 
 
En desahogo del segundo punto del orden del día, relativo a la lectura y 
aprobación, en su caso, del orden del día, la secretaria ejecutiva procede a 
la lectura del mismo, detallando que contiene los siguientes puntos: --------- 
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1. Lista de asistencia y declaratoria de cuórum legal; -------------------- 

 
2. Lectura y aprobación, en su caso, del orden del día; ------------------ 

 
3. Informe de la Secretaría sobre la correspondencia recibida; -------- 
 
4. Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo 

mediante el cual se aprueba el Anteproyecto de Presupuesto de 
Egresos del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato para el 
ejercicio fiscal de dos mil veintiuno; ---------------------------------------- 

 
5. Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo 

mediante el cual se ordena iniciar el proceso de planeación de 
cómputos de los consejos distritales y municipales del Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato, para el proceso electoral local 
ordinario 2020-2021; ----------------------------------------------------------- 

 
6. Clausura de la sesión. --------------------------------------------------------- 

 
 
Acto seguido, el consejero presidente manifiesta: “Está a la consideración 
de todas y todos el orden del día a que dio lectura la señora secretaria, si 
alguien desea tener alguna intervención sea tan amable de manifestarlo ya 
sea levantando su mano, o bien, manifestándolo mediante la herramienta 
tecnológica. ¿Alguien desea intervenir en este punto que es el del orden del 
día?”. ------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
La secretaria ejecutiva refiere: “A través de la herramienta no hay solicitudes 
señor presidente”. --------------------------------------------------------------------------- 
 
Al no haber intervenciones, se somete a votación el orden del día y se hace 
constar que se aprobó por unanimidad de votos. ----------------------------------- 
 
El consejero presidente solicita a la secretaria ejecutiva continúe con el 
orden del día, relativo al punto tres. La secretaria ejecutiva manifiesta: “Sí 
señor presidente, el siguiente punto es el informe de la Secretaría sobre la 
correspondencia recibida y hay documentación de la cual debo dar cuenta 
a las y los integrantes de este Consejo General”. ---------------------------------- 

La secretaria ejecutiva manifiesta: “Comienzo con el escrito signado por 
Ernesto Guerra Mota, representante propietario del Partido Encuentro 
Solidario ante el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, recibido 
el trece de octubre de dos mil veinte, mediante el cual se comunica la 
designación de representantes propietarios y suplentes del Partido 
Encuentro Solidario ante los veintidós consejos distritales y ante los 
cuarenta y seis consejos municipales electorales locales”. ---------------------- 

El consejero presidente refiere: “Vista la cuenta que antecede, el Consejo 
General, por conducto de su presidente, acuerda tener por hecha la 
comunicación que en la misma se refiere e incorporar el escrito y su anexo 
al expediente respectivo. Asimismo, se ordena a la Secretaría Ejecutiva que, 
a través de la Coordinación de Prerrogativas y Partidos Políticos de este 
instituto, elabore el registro correspondiente de las representaciones 
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otorgadas por el Partido Encuentro Solidario y realice las comunicaciones 
respectivas a los consejos distritales y municipales electorales”. -------------- 
 
La secretaria ejecutiva manifiesta: “Informo con el oficio 
IEEG/CG/MCGTO/0035/2020 signado por Rodrigo González Zaragoza, 
Coordinador de la Comisión Operativa de Movimiento Ciudadano en el 
estado de Guanajuato, recibido el catorce de octubre pasado, mediante el 
cual se comunica la designación de representantes propietarios y suplentes 
de Movimiento Ciudadano ante los veintidós consejos distritales y ante los 
cuarenta y seis consejos municipales electorales”. -------------------------------- 
 
El consejero presidente refiere: “Vista la cuenta que antecede, el Consejo 
General, por conducto de su presidente, acuerda tener por hecha la 
comunicación que en la misma se refiere e incorporar el oficio y su anexo al 
expediente respectivo. Asimismo, se ordena a la Secretaría Ejecutiva que, 
a través de la Coordinación de Prerrogativas y Partidos Políticos de este 
instituto, elabore el registro correspondiente de las representaciones 
otorgadas por Movimiento Ciudadano y realice las comunicaciones 
respectivas a los consejos distritales y municipales electorales”. -------------- 
 
La secretaria ejecutiva manifiesta: “Doy cuenta con el oficio 
PCDIA/CDE/GTO/206/2020 signado por Ruth Noemí Tiscareño Agoitia, en 
su carácter de presidenta del Comité Directivo Estatal del Partido 
Revolucionario Institucional en Guanajuato, recibido el catorce de octubre 
pasado, mediante el cual se comunica la designación de representantes 
propietarios y suplentes del Partido Revolucionario Institucional ante 
diversos consejos distritales y municipales electorales”. --------------------------  
 
El consejero presidente refiere: “Vista la cuenta que antecede, el Consejo 
General, por conducto de su presidente, acuerda tener por hecha la 
comunicación que en la misma se refiere e incorporar el oficio y su anexo al 
expediente respectivo. Asimismo, se ordena a la Secretaría Ejecutiva que, 
a través de la Coordinación de Prerrogativas y Partidos Políticos de este 
instituto, elabore el registro correspondiente de las representaciones 
otorgadas por el Partido Revolucionario Institucional y realice las 
comunicaciones respectivas a los consejos distritales y municipales 
electorales”. ----------------------------------------------------------------------------------- 
 
La secretaria ejecutiva manifiesta: “Informo del escrito signado por Carlos 
H. Suárez, representante propietario de MORENA ante el Consejo General 
del Instituto Nacional Electoral, recibido el catorce de octubre de dos mil 
veinte, mediante el cual reitera lo manifestado en su escrito recibido el ocho 
de octubre, en relación a que, de conformidad al artículo 38 del Estatuto de 
MORENA, el Comité Ejecutivo Nacional mediante acuerdo de fecha 
diecinueve de febrero de dos mil diecinueve, delegó a la representación del 
partido político en comento ante el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral, la facultad para acreditar representantes ante los diversos 
órganos electorales, adjuntando copia del acuerdo correspondiente y del 
oficio CEN/P/565/2020, mediante el cual el presidente del Comité Ejecutivo 
Nacional de MORENA solicitó que se realicen las gestiones necesarias para 



 
4 

 
registrar representantes ante los organismos públicos locales electorales. 
Asimismo, señala que designa a José Luis Piedra Flores como 
representante propietario; Magaly Liliana Segoviano como primera suplente; 
y María del Carmen Cuervo como segunda suplente; del partido político 
MORENA ante este Consejo General”. ------------------------------------------------ 
 
El consejero presidente refiere: “Vista la cuenta que antecede, el Consejo 
General, por conducto de su presidente, acuerda tener por hecha la 
comunicación que en la misma se refiere e incorporar el escrito y sus anexos 
al expediente respectivo”. ----------------------------------------------------------------- 
 
La secretaria ejecutiva manifiesta: “Informo con el escrito signado por Sergio 
Alejandro Contreras Guerrero, Secretario General del Comité Ejecutivo 
Estatal de Guanajuato del Partido Verde Ecologista de México, recibido el 
día catorce de octubre de dos mil veinte, mediante el cual informa la 
sustitución de representantes propietarios y suplentes del Partido Verde 
Ecologista de México ante consejos distritales y municipales electorales”. -- 
 
El consejero presidente refiere: “Vista la cuenta que antecede, el Consejo 
General, por conducto de su presidente, acuerda tener por hecha la 
comunicación que en la misma se refiere e incorporar el escrito al 
expediente respectivo. Asimismo, se ordena a la Secretaría Ejecutiva que, 
a través de la Coordinación de Prerrogativas y Partidos Políticos de este 
instituto, elabore el registro correspondiente de las representaciones 
otorgadas por el Partido Verde Ecologista de México y realice las 
comunicaciones respectivas a los consejos distritales y municipales 
electorales, donde se verifican las sustituciones por parte del instituto 
político mencionado”. ----------------------------------------------------------------------- 
 
La secretaria ejecutiva manifiesta: “Doy cuenta con el oficio 
INE/DEPPP/DE/DPPF/7240/2020 signado por el Director Ejecutivo de 
Prerrogativas y Partidos Políticos del Instituto Nacional Electoral, recibido el 
quince de octubre de dos mil veinte, mediante el cual comunica que la 
autoridad electoral nacional toma nota de la ratificación de la integración del 
Comité Directivo Estatal del Partido Revolucionario Institucional en 
Guanajuato, conformada por Ruth Noemí Tiscareño Agoitia y Alejandro 
Arias Ávila, titulares de la presidencia y secretaría general con carácter 
provisional, respectivamente. Asimismo, la autoridad nacional toma nota de 
la prórroga de la vigencia de la referida dirigencia, autorizada mediante 
acuerdo del nueve de septiembre del año en curso, emitido por el Comité 
Ejecutivo Nacional de ese instituto político”. ----------------------------------------- 
 
El consejero presidente refiere: “Vista la cuenta que antecede, el Consejo 
General, por conducto de su presidente, acuerda tener por hecha la 
comunicación que en la misma se refiere e incorporar el oficio al expediente 
respectivo. Asimismo, respecto a los oficios CDE/PRI/003/2020, 
CDE/PRI/007/2020 y CDE/PRI/008/2020, suscritos por el ciudadano 
Armando de la Cruz Uribe Valle y el oficio CDE/PRI/001/2020 suscrito por 
la ciudadana y ciudadanos Diana del Rosario Paco Arguello, Rafael García 
del Horno y Arturo Contreras Hernández; de los que se dio cuenta en las 
sesiones de fechas veinticinco y veintiocho de agosto, así como de fecha 
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dieciocho de septiembre de dos mil veinte de este Consejo General; 
háganse las comunicaciones correspondientes”. ----------------------------------- 
 
La secretaria ejecutiva manifiesta: “Doy cuenta con el correo electrónico 
recibido por parte del representante suplente ante el Consejo General del 
Partido de la Revolución Democrática, en fecha catorce de octubre de dos 
mil veinte, mediante el cual se comunica la designación de sus 
representantes propietarios y suplentes ante los consejos distritales y 
municipales locales”. ----------------------------------------------------------------------- 
 
El consejero presidente refiere: “Vista la cuenta que antecede, el Consejo 
General, por conducto de su presidente, acuerda tener por hecha la 
comunicación que en la misma se refiere e incorporar el escrito y su anexo 
al expediente respectivo. Asimismo, se ordena a la Secretaría Ejecutiva que, 
a través de la Coordinación de Prerrogativas y Partidos Políticos de este 
instituto, elabore el registro correspondiente de las representaciones 
otorgadas por el Partido de la Revolución Democrática y realice las 
comunicaciones respectivas a los consejos distritales y municipales 
electorales”. ----------------------------------------------------------------------------------- 
 
La secretaria ejecutiva manifiesta: “Finalmente, doy cuenta con el oficio 
INE/STCVOPL/380/2020 signado por el Secretario Técnico de la Comisión 
de Vinculación con los Organismos Públicos Locales del Instituto Nacional 
Electoral, recibido el día quince de octubre de dos mil veinte, mediante el 
cual se da respuesta a la consulta formulada por el Instituto Electoral del 
Estado de Sinaloa, relacionada con la designación de una persona 
encargada de despacho de la Coordinación de Organización de ese 
organismo público local”. ------------------------------------------------------------------ 
 
El consejero presidente refiere: “Vista la cuenta que antecede, el Consejo 
General, por conducto de su presidente, acuerda tener por hecha la 
comunicación que en la misma se refiere e incorporar el oficio al expediente 
respectivo, en virtud de que mediante correo electrónico se hizo del 
conocimiento de las y los integrantes de este Consejo General”. -------------- 
 
La secretaria ejecutiva manifiesta: “Es toda la cuenta que debo dar a este 
consejo señor presidente”. ---------------------------------------------------------------- 
 
El consejero presidente refiere: “Muchas gracias, señora secretaria, antes 
de continuar con el siguiente punto, y en razón de que se encuentra en esta 
sesión el ciudadano José Luis Piedra Flores, quien ha sido designado como 
representante propietario de MORENA, procedo a tomarle la protesta de ley, 
solo permítame por favor, ciudadano José Luis Piedra hacerle una pregunta, 
¿su apellido es Piedra o Piedras?”. ----------------------------------------------------- 
 
El representante propietario del partido MORENA manifiesta: “Es Piedras, 
en plural”. -------------------------------------------------------------------------------------- 
 
El consejero presidente refiere: “Piedras, perfecto. Sí, es que el documento 
dice Piedra, no hay problema. Vamos a rendir la protesta de ley, sería de la 
siguiente manera, todos permanecemos en nuestro lugar. Ciudadano José 
Luis Piedras, solo le suplico que se ponga de pie y que rinda la protesta de 
ley una vez que escuche de mi parte las manifestaciones. Si gusta ponerse 
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de pie por favor ciudadano: Ciudadano José Luis Piedras Flores, 
representante propietario de MORENA ante el Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato, ¿protestáis guardar y hacer guardar la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución 
Política para el Estado de Guanajuato y las leyes que de ellas emanen, en 
particular la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el 
Estado de Guanajuato?”. ------------------------------------------------------------------ 
 
El representante propietario del partido MORENA manifiesta: “Sí, protesto”.  
 
El consejero presidente refiere: “Si no lo hiciere usted así, que el pueblo de 
Guanajuato os lo demande”. Bienvenido, muchas gracias. Puede tomar 
asiento por favor”. --------------------------------------------------------------------------- 

El consejero presidente solicita a la secretaria ejecutiva continuar con el 
desahogo del punto cuatro del orden del día. La secretaria ejecutiva 
manifiesta: “Sí, señor presidente. El siguiente punto es la presentación y 
aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo mediante el cual se 
aprueba el Anteproyecto de Presupuesto de Egresos del Instituto Electoral 
del Estado de Guanajuato para el ejercicio fiscal de dos mil veintiuno, y 
debido que este proyecto fue remitido con la convocatoria, solicito 
atentamente se me exima de su lectura. Asimismo, con el objeto de evitar 
este trámite para el punto cinco, solicito también se me exima de la lectura 
del proyecto de acuerdo a que se hace referencia por haber sido enviado 
con la convocatoria a las y los integrantes de este Consejo General”. --------  

Se somete a consideración de las y los consejeros la petición de la 
secretaria ejecutiva de que se le exima de la lectura de los documentos a 
que se refieren los puntos cuatro y cinco del orden del día, por haberse 
adjuntado a la convocatoria y se aprueban por unanimidad de votos. -------- 
 
El consejero presidente refiere: “Estamos en el punto cuatro del orden del 
día y que se refiere a la presentación y aprobación, en su caso, del proyecto 
de acuerdo mediante el cual se aprueba el Anteproyecto de Presupuesto de 
Egresos del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato para el ejercicio 
fiscal de dos mil veintiuno. Y permítanme dar una breve explicación del 
contenido de este proyecto, fundamentalmente para que las personas que 
nos siguen a través de las redes sociales sepan de qué se trata el 
documento y el tema que estamos tratando. Bueno, como todas y todos 
saben, en el mes de octubre se tiene que presentar, a más tardar el veintiuno 
de octubre a la Secretaría de Finanzas, el Anteproyecto de Presupuesto de 
Egresos del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato para el ejercicio 
fiscal de dos mil veintiuno. El documento que se presenta y que se pone a 
su consideración contiene los siguientes rubros: se está planteando para el 
Instituto Electoral del Estado de Guanajuato un presupuesto de $536,731, 
470.79 (quinientos treinta y seis millones setecientos treinta y un mil 
cuatrocientos setenta pesos con setenta y nueve centavos), esto para el 
ejercicio de recursos del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato. En un 
momento más haré referencia al financiamiento público”. ------------------------ 
 
“Del monto al que me he referido de los $536,731,470.79 (quinientos treinta 
y seis millones setecientos treinta y un mil cuatrocientos setenta pesos con 
setenta y nueve centavos), el treinta y seis por ciento; es decir, 
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$193,406,926.56 (ciento noventa y tres millones cuatrocientos seis mil 
novecientos veintiséis pesos con cincuenta y seis centavos) corresponde al 
gasto ordinario de la institución; es decir, al gasto relacionado con la nómina, 
con los materiales y suministros, con servicios generales y con los 
inmuebles e intangibles, insisto por $193,406,926.56 (ciento noventa y tres 
millones cuatrocientos seis mil novecientos veintiséis pesos con cincuenta 
y seis centavos), ese es el primer gran rubro”. -------------------------------------- 
 
“La otra parte del presupuesto al que estoy haciendo referencia, se refiere 
a proyectos estratégicos por un monto de $343,324,544.23 (trescientos 
cuarenta y tres millones trescientos veinticuatro mil quinientos cuarenta y 
cuatro pesos con veintitrés centavos), que constituye el sesenta y cuatro por 
ciento del primer monto al que hice referencia de poco más de quinientos 
treinta y seis millones. Me detengo un momento para explicar esta parte del 
rubro de proyectos estratégicos, este rubro comprende tres grandes temas: 
proceso electoral, cultura cívica y fortalecimiento institucional. De los 
$343,324,544.23 (trescientos cuarenta y tres millones trescientos 
veinticuatro mil quinientos cuarenta y cuatro pesos con veintitrés centavos), 
el noventa y siete por ciento se encuentra en el rubro de proceso electoral 
que tiene que ver con la organización del proceso electoral o con los actos 
relacionados con la organización del proceso electoral que ya inició este 
año, pero que se realizarán el año siguiente”. --------------------------------------- 
 
“De esta suerte, para el rubro de proceso electoral se destinarían 
$333,416,209.39 (trescientos treinta y tres millones cuatrocientos dieciséis 
mil doscientos nueve pesos con treinta y nueve centavos), que reitero 
constituye el noventa y siete por ciento de los proyectos estratégicos. Otro 
gran rubro es cultura cívica con $8,436,528.71 (ocho millones cuatrocientos 
treinta y seis mil quinientos veintiocho pesos con setenta y un centavos), 
que es el dos punto cinco por ciento y finalmente, el rubro de fortalecimiento 
institucional con $1,471,806.13 (un millón cuatrocientos setenta y un mil 
ochocientos seis pesos con trece centavos), que es el cero punto cinco por 
ciento del monto de proyectos estratégicos. Explicaré brevemente de qué 
se trata cada uno de estos grandes rubros; el rubro proceso electoral 
contiene quince proyectos, el primero se refiere a la integración, instalación 
y funcionamiento de los sesenta y ocho consejos electorales por 
$147,289,277.61 (ciento cuarenta y siete millones doscientos ochenta y 
nueve mil doscientos setenta y siete pesos con sesenta y un centavos), y 
que en lo general, incluyen el pago de todo el personal que integran los 
consejos, los secretarios, auxiliares de almacén, capacitadores-asistentes 
electorales, recepcionistas, etcétera. También los servicios generales, que 
es el arrendamiento de los inmuebles que ocupan los consejos electorales, 
servicios de limpieza, fletes, maniobras; y bueno, también una transferencia 
al Instituto Nacional Electoral de acuerdo con el convenio. Ese es el primero 
y el más grande de los proyectos, reitero que se trata o se refiere a la 
integración, instalación y funcionamiento de los sesenta y ocho consejos”. - 
 
“Otro de los proyectos, es el que se refiere a la gestión de documentación y 
material electoral con $67,684,704.00 (sesenta y siete millones seiscientos 
ochenta y cuatro mil setecientos cuatro pesos), el noventa y siete por ciento 
de este monto está en materiales y suministros $63,991,078.20 (sesenta y 
tres millones novecientos noventa y un mil setenta y ocho pesos con veinte 
centavos), que son para el material electoral de las casillas, urnas, cajas, 
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paquetes, cajas contenedoras y también la documentación electoral, 
boletas, actas, constancias, etcétera. Ese es, digamos, el gran rubro de este 
apartado”. ------------------------------------------------------------------------------------- 
 
“El proyecto tres se refiere a la implementación del sistema informático 
PREP por $21,211,000.00 (veintiún millones doscientos once mil pesos) y 
comprende la contratación del personal eventual para la operación del 
PREP, los materiales para la instalación de los CATD y los CCV, también la 
contratación de servicios de auditoría del PREP, servicios profesionales del 
COTAPREP, operación del PREP, entre otros rubros relacionados con este 
tema”. ------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
“El cuarto proyecto, la ejecución de actividades de reclutamiento y selección 
del personal para el proceso electoral 2020-2021 con $20,191,712.00 
(veinte millones ciento noventa y un mil setecientos doce pesos) y que 
comprende el personal que se contratará para el reclutamiento y selección, 
el servicio de comedor para el personal eventual y bueno, los lineamientos 
o licenciamiento del Servicio de Administración Tributaria para la operación 
de la nómina. El quinto proyecto es la administración de los sistemas y 
servicios del proceso electoral por $18,087,743.00 (dieciocho millones 
ochenta y siete mil setecientos cuarenta y tres pesos), que es la ejecución 
de actividades de redes, de telecomunicaciones, soporte técnico, desarrollo 
y ejecución de los sistemas de organización electoral, entre muchos otros”.   
 
“El sexto proyecto es la implementación del programa de capacitación 
electoral y de las estrategias focalizadas para la promoción del voto en el 
proceso electoral 2020-2021 con un monto de $17,324,504.00 (diecisiete 
millones trescientos veinticuatro mil quinientos cuatro pesos) y que 
comprende, entre otras cosas, la capacitación electoral, las campañas 
focalizadas para la promoción y orientación sobre la emisión del voto válido”.  
 
“El siguiente proyecto que es el séptimo, es la difusión del proceso electoral 
con $10,870,234.00 (diez millones ochocientos setenta mil doscientos 
treinta y cuatro pesos); después, el proyecto ocho, relativo a la 
administración y coordinación institucional durante el proceso electoral con 
$7,557,000.00 (siete millones quinientos cincuenta y siete mil pesos), que 
es la administración durante el proceso electoral, la implementación del 
registro de candidaturas, la atención de oficialía electoral, entre otras 
actividades. Después, el proyecto nueve, la gestión estratégica del proceso 
electoral con $6,628,654.00 (seis millones seiscientos veintiocho mil 
seiscientos cincuenta y cuatro pesos) que es personal eventual de apoyo 
para este Consejo General”. -------------------------------------------------------------- 
 
“El décimo de los proyectos es la asistencia de asuntos jurídicos del instituto 
electoral con $5,874,875.23 (cinco millones ochocientos setenta y cuatro mil 
ochocientos setenta y cinco pesos con veintitrés centavos), que es para la 
recepción y revisión del apoyo ciudadano presentado con cédulas, y en su 
caso, el desahogo de la garantía de audiencia, así como para sustanciar los 
procedimientos especiales sancionadores y también los ordinarios. El 
proyecto número once es la organización, producción y difusión de los 
debates distritales y municipales con $5,785,763.00 (cinco millones 
setecientos ochenta y cinco mil setecientos sesenta y tres pesos) que es 
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fundamentalmente para la producción y difusión de los sesenta y ocho 
debates en cada uno de los cuarenta y seis municipios y veintidós distritos”.  
 
“El proyecto identificado con el número doce es la administración de los 
recursos financieros y materiales para el proceso electoral con 
$3,094,905.00 (tres millones noventa y cuatro mil novecientos cinco pesos), 
que implica la gestión de los requerimientos de recursos financieros y 
materiales asignados durante el proceso. Después, la evaluación del 
proceso electoral con $998,261.00 (novecientos noventa y ocho mil 
doscientos sesenta y un pesos); después, la difusión de información del 
proceso electoral en el portal institucional con $547,555.00 (quinientos 
cuarenta y siete mil quinientos cincuenta y cinco pesos), y finalmente, el 
fortalecimiento de las capacidades jurídico-electorales para el proceso 
electoral con $269,000.00 (doscientos sesenta y nueve mil pesos), esto 
comprende el rubro, digamos, más grande de los proyectos estratégicos que 
es el referido al proceso electoral”. ----------------------------------------------------- 
 
“También tenemos los proyectos de cultura cívica, que como les comentaba, 
corresponden al dos punto cinco por ciento de los proyectos estratégicos y 
los comento muy rápido: implementación de la estrategia de cultura cívica 
para el estado de Guanajuato con $4,926,707.00 (cuatro millones 
novecientos veintiséis mil setecientos siete pesos); la coordinación de 
producción editorial en materia político electoral con $2,363,571.89 (dos 
millones trescientos sesenta y tres mil quinientos setenta y un pesos con 
ochenta y nueve centavos); la vinculación con las organizaciones de 
migrantes, con instituciones públicas y privadas para concientizar a la 
ciudadanía trasnacional guanajuatense con $641,668.00 (seiscientos 
cuarenta y un mil seiscientos sesenta y ocho pesos); la capacitación e 
investigación en materia de derechos políticos de las mujeres; cumplimiento 
de paridad y prevención de la violencia política electoral contra las mujeres 
en el proceso electoral con $353,500.00 (trescientos cincuenta y tres mil 
quinientos pesos); y el fortalecimiento del régimen de partidos políticos en 
el estado de Guanajuato con $151,080.62 (ciento cincuenta y un mil ochenta 
pesos con sesenta y dos centavos)”. --------------------------------------------------- 
 
“Y finalmente, el último de los temas relacionados con los proyectos 
estratégicos que es el fortalecimiento institucional y que corresponde al cero 
punto cinco por ciento del monto total de proyectos estratégicos tiene tres 
grandes temas que son: la implementación del modelo de gobierno de las 
tecnologías de la información en el instituto con $820,000.00 (ochocientos 
veinte mil pesos); la recepción de declaración tres de tres que es del Órgano 
Interno de Control con $594,806.00 (quinientos noventa y cuatro mil 
ochocientos seis pesos), y la implementación de sistemas informáticos y de 
notificación y consulta en línea con $57,000.00 (cincuenta y siete mil 
pesos)”. ----------------------------------------------------------------------------------------  
 
“Ese es a grosso modo el presupuesto que se presenta para el Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato, adicionalmente, en el proyecto que se 
presenta para su consideración, se incluye el monto calculado para el 
financiamiento a los partidos políticos para el dos mil veintiuno que 
corresponde a $214,230,936.30 (doscientos catorce millones doscientos 
treinta mil novecientos treinta y seis pesos con treinta centavos)”. ------------  
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“Doy las cifras totales: para la operación, proceso electoral y proyectos del 
Instituto Electoral del Estado de Guanajuato $536,731,470.79 (quinientos 
treinta y seis millones setecientos treinta y un mil cuatrocientos setenta 
pesos con setenta y nueve centavos); por el rubro de financiamiento público 
a partidos políticos $214,230,936.13 (doscientos catorce millones 
doscientos treinta mil novecientos treinta y seis pesos con trece centavos) 
para un total de $750,962,406.92 (setecientos cincuenta millones 
novecientos sesenta y dos mil cuatrocientos seis pesos con noventa y dos 
centavos). Este es, reitero, a grosso modo el contenido de este proyecto de 
acuerdo y su anexo, y está a la consideración de todas y todos. Si alguien 
desea intervenir, sea tan amable de manifestarlo levantando su mano. 
Tenemos una solicitud de la consejera María Concepción Esther Aboites 
Sámano, ¿alguien más desea intervenir en una primera ronda de 
intervenciones?”. ---------------------------------------------------------------------------- 
 
La secretaria ejecutiva manifiesta: “No tengo registrada solicitud en la 
plataforma presidente”. -------------------------------------------------------------------- 
 
El consejero presidente refiere: “Muchas gracias, señora secretaria. 
Adelante por favor consejera cuenta con diez minutos”. -------------------------- 
 
La consejera electoral María Concepción Esther Aboites Sámano 
manifiesta: “Gracias señor presidente. Y lógicamente, es para anticipar que 
voy con el proyecto de presupuesto que se presenta en lo general, pero me 
reservo mi voto por lo que hace al capítulo mil, en razón a ello, estaré 
enviando a la secretaria ejecutiva mi voto particular para que se anexe al 
acuerdo, en su caso, si es que se aprueba, gracias”. ----------------------------- 
 
El consejero presidente refiere: “Muchas gracias consejera. ¿Alguien más 
desea tener alguna intervención? Bien, en razón de que no hay 
intervenciones, si me permite una pregunta consejera María Concepción 
Esther Aboites Sámano, solamente para ver cómo ponemos el proyecto a 
votación, ¿gusta que se reserve o solicita que se reserve todo el capítulo mil 
del anteproyecto de presupuesto de egresos, o bien, se someta a votación 
como está y usted hará voto particular? Por favor indíqueme cuál es la parte 
que gusta reservar, sobre todo para poder someter a votación el proyecto 
en lo general y reservar en particular la parte que usted solicite”. -------------- 
 
La consejera electoral María Concepción Esther Aboites Sámano 
manifiesta: “Sí, por favor. Únicamente reservar lo que hace al capítulo mil 
de todo el proyecto, y por cada uno de los proyectos que se tienen 
contemplados yo estoy a favor”. --------------------------------------------------------- 
 
El consejero presidente refiere: “Perfecto consejera, muchísimas gracias. 
Bien, ¿alguien quiere tener alguna otra intervención? Bien, señora 
secretaria, ¿alguien?”. --------------------------------------------------------------------- 
 
La secretaria ejecutiva manifiesta: “No en la plataforma presidente”. --------- 
 
El consejero presidente refiere: “Muchas gracias, señora secretaria. De esta 
suerte, por favor proceda a someter este proyecto a votación en lo general, 
excluyendo todo lo que se ha planteado o todo lo que se contiene respecto 
del capítulo mil”. ----------------------------------------------------------------------------- 
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Acto seguido, se somete a votación el proyecto de acuerdo en lo general y 
se hace constar que se aprobó por unanimidad de votos a las dieciséis horas 
con treinta y siete minutos; y en lo particular, respecto al capítulo mil, se 
aprobó por mayoría de votos a las dieciséis horas con treinta y ocho minutos 
con un voto en contra de la consejera electoral María Concepción Esther 
Aboites Sámano. ---------------------------------------------------------------------------- 
 
El consejero presidente solicita a la secretaria ejecutiva continuar con el 
desahogo del punto cinco del orden del día. La secretaria ejecutiva 
manifiesta: “Sí, señor presidente. El siguiente punto es la presentación y 
aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo mediante el cual se ordena 
iniciar el proceso de planeación de cómputos de los consejos distritales y 
municipales del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, para el 
proceso electoral local ordinario 2020-2021”. ---------------------------------------- 
 
El consejero presidente refiere: “Gracias, señora secretaria. Permítanme dar 
una breve referencia sobre el contenido de este proyecto, insisto, para que 
las personas que nos siguen a través de las redes sociales sepan de qué 
se trata el asunto que estamos sometiendo a consideración. Y bueno, se 
trata de un proyecto de acuerdo mediante el cual se ordena iniciar el proceso 
de planeación de cómputos de los consejos distritales y municipales de 
nuestro instituto para el proceso electoral ordinario 2020-2021. Debo hacer 
referencia a que el artículo 41 constitucional establece que la organización 
de las elecciones es una función estatal que se realiza a través del Instituto 
Nacional Electoral y de los organismos públicos locales electorales, quienes 
además realizan los cómputos en términos de las leyes secundarias. En 
vista de ello, la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 
regula el procedimiento para realizar los cómputos distritales y prevé la 
creación de grupos de trabajo para concluir, dentro de los plazos legales, 
los cómputos”. -------------------------------------------------------------------------------- 
 
“Asimismo, el Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral 
regula el procedimiento a seguir en los cómputos distritales y prevé un 
proceso de planeación que comprenda las previsiones logísticas necesarias 
a partir de los escenarios extremos que se puedan presentar en cada 
consejo electoral en el desarrollo de los trabajos de recuento. Además, 
ordena que los organismos públicos locales electorales, como nosotros, el 
Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, emitan lineamientos para llevar 
a cabo la sesión especial de cómputo. A su vez, la ley electoral local, indica 
que corresponde a este instituto efectuar los cómputos totales de las 
elecciones que se lleven a cabo en la entidad”. ------------------------------------- 
 
“Y bueno, también indica los supuestos en los que los consejos deberán 
realizar nuevamente el escrutinio y cómputo, así como la manera en que se 
deberán conformar los grupos de trabajo y el procedimiento para llevarlos a 
cabo. Por ello, las  Bases Generales para Regular el Desarrollo de las 
Sesiones de Cómputos de las Sesiones Locales emitidas por el Instituto 
Nacional Electoral, ordenan a los órganos superiores de dirección de los 
organismos públicos locales electorales, como el instituto electoral de 
Guanajuato, que en la primera semana de febrero o cinco días después de 
que se instalen los órganos competentes descentralizados del órgano 
público local, se inicie con el proceso de planeación para el desarrollo de las 
sesiones de los cómputos en las elecciones locales”. ----------------------------- 
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“En este orden de ideas, el proyecto que se presenta establece el objetivo 
del proceso de planeación, el cual consiste en llevar a cabo las acciones 
que permitan el adecuado desarrollo de las sesiones de cómputo y para ello 
contar con los recursos financieros, técnicos, materiales y humanos 
mínimos indispensables para el desarrollo de las sesiones correspondientes 
ante la posibilidad de recuentos totales o parciales de la votación en los 
consejos distritales y municipales electorales, y en razón a que ayer quince 
de octubre se han instalado los sesenta y ocho consejos electorales para el 
proceso electoral local ordinario, en el presente proyecto de acuerdo el 
Consejo General ordenaría, si es que se aprueba, iniciar el referido proceso 
de planeación y precisa que el mismo será coordinado por la Dirección de 
Organización Electoral”. ------------------------------------------------------------------- 
 
“En resumen, se ordena que se inicie la planeación en cada uno de nuestros 
consejos para prever posibles escenarios de recuentos parciales, o bien, de 
recuentos totales que implican, no solamente espacios, personas, 
actividades, logística y debemos estar preparados para ello. De eso se trata 
este proyecto de acuerdo y está a la consideración de todas y todos. Si 
alguien desea intervenir sea tan amable de manifestarlo, ya sea levantando 
su mano o por medio de la herramienta tecnológica”. -----------------------------   
 
La secretaria ejecutiva manifiesta: “No registro solicitud en la herramienta 
tecnológica presidente”. ------------------------------------------------------------------- 
 
Al no haber intervenciones, se somete a votación el proyecto de acuerdo y 
se hace constar que se aprobó por unanimidad de votos a las dieciséis horas 
con cuarenta y tres minutos. -------------------------------------------------------------- 
 
El consejero presidente solicita a la secretaria ejecutiva continuar con el 
desahogo del punto seis del orden del día. La secretaria ejecutiva 
manifiesta: “Sí, señor presidente, con todo gusto. El siguiente punto es el 
relativo a la clausura de esta sesión”. -------------------------------------------------- 
 
El consejero presidente refiere: “En desahogo de este punto, a las dieciséis 
horas con cuarenta y cuatro minutos de este viernes dieciséis de octubre 
del año dos mil veinte, declaro clausurada esta sesión extraordinaria del 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, 
agradeciendo a todas y todos su presencia a distancia y su participación. 
Que tengan muy buen día y sobre todo un extraordinario fin de semana. 
Muchísimas gracias”. ----------------------------------------------------------------------- 
 
La presente acta consta en seis fojas útiles, por ambos lados, la firman el 
consejero presidente y la secretaria ejecutiva. CONSTE. ------------------------ 
 
 
 
 
 

Mauricio Enrique Guzmán Yáñez 
Consejero presidente 

Bárbara Teresa Navarro García 
Secretaria ejecutiva 

 


